
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

PROCESO:    76-001-33-33-020-2019-00131-00 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente medio 

de control, informando que el término concedido mediante auto interlocutorio 

No. 01-098 del 21 de mayo de 2021, transcurrió durante los días hábiles del 25 

de mayo al  08 de junio de 2021. 

 

Durante dicho término, la parte accionante guardo silencio. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

 
CHRISTIAN RIASCOS  

Secretario 

 
 


